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Boletín BiblioDebate  
 

Servicio de Referencia 
 

Servicio de referencia: e l servicio de 

referencia es una de las tareas 

principales que se desarrollan en las 

bibliotecas, donde los bibliotecarios 

instruyen y ayudan a los usuarios a 

encontrar y elegir aquellos materiales 

que estos requieren. Consiste en la 

asistencia personal al usuario en la 

búsqueda de información.  

RReeffeerreenncciiaa  TTrraaddiicciioonnaall: modalidades 

del servicio 

RReeffeerreenncciiaa  DDiirreeccttaa 
Ayuda individual por parte del 

especialista que comprende desde la 

consulta de las Obras de Referencia y 

Fuentes Secundarias, así como la 

remisión  de los usuarios hacia otras 

instituciones. 

RReeffeerreenncciiaa  IInnddiirreeccttaa 
Preparación de productos que faciliten 

el acceso a las colecciones para que 

puedan ser utilizadas en la referencia 

directa (boletines, listados 

bibliográficos y bibliografías). 

 

 SSeerrvviicciioo  ddee  RReeffeerreenncciiaa  eenn  LLíínneeaa Este 

servicio lo proporcionan bibliotecarios 

de todo el país. Al comienzo de cada 

sesión virtual de referencia, un 

bibliotecario charla con usted en 

tiempo real. El Pandion,  cliente de 

mensajería instantánea, que dará 

servicios a todos los usuarios de la red. 
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“La biblioteca destinada a la educación universal, es más poderosa que nuestros ejércitos”   

                                                                                              José De San Martín 

 

 

 

el dinero que puede invertir. Estos factores le ayudarán a determinar la frecuencia con la que se publicará el boletín y su extensión. 
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Colección de referencia 

La colección de referencia supone 

aproximadamente el 20% del presupuesto 

general de adquisiciones. Para que la sección 

de referencia sea eficiente se debe contar con 

una completa colección de referencia, 

además de tener destreza en el manejo de las 
mismas. Las fuentes y productos que 

habitualmente se emplean para resolver las 

preguntas de los usuarios son: 

Productos del propio centro: Los 

catálogos, ficheros de autores u obras; 

dossieres de prensa, boletines y folletos 

informativos, bibliografías, guías de lectura, 

fichero de preguntas más frecuentes (FAQ) y 

cualquier otro producto. El archivo de las 

consultas que ya fueron respondidas será 

empleado para ofrecer esas respuestas a 

nuevos usuarios y para planificar actividades 

de formación de usuarios. (registros de 

peticiones). 

 

Colección impresa del servicio de 

referencia. Fuentes impresas: son todas 

aquellas cuyo soporte es el papel, está 

formada, en primer lugar, por obras de 

referencia. (Una obra de referencia es un 

documento que proporciona acceso rápido a 

la información. Las obras de referencia no 

están concebidas para la lectura continúa sino 

para la consulta puntual).  

Son obras de referencia: enciclopedias, 

anuarios, manuales  atlas y mapas, 

clasificaciones, diccionarios (biográficos, 

temáticos, glosarios, terminologías, tesauros, 

vocabularios, diccionarios de lengua), 

directorios, estadísticas….son fundamentales 

para resolver cuestiones concretas (datos o 

hechos). 

 

 

 

Gestión y prevención de riesgos: toda 

organización debe conocer los riesgos a los 

que enfrenta, estableciendo mecanismos para 

identificarlos, analizarlos y tratarlos.  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El área de referencia contará con: 

 

- Obras de Referencia ( catálogos, anuarios estadísticos, diccionarios, enciclopedias) 

- Bases de Datos Nacionales en especial las generadas por el CNICM/Infomed 

- Fuentes de información disponibles por Infomed 

  

CCaattáállooggooss  ddeell  áárreeaa  ddee  RReeffeerreenncciiaa  

 

 Catálogo de Obras de Referencia ( evaluadas) 

 Catálogo de preguntas más frecuentes (FAQ) 

 Catálogo de Desiderata 

 Otras ( preguntas difíciles cuya solución requiere de una ardua investigación) 

 

 

CCaattáállooggoo  ddee  RReeffeerreenncciiaa::  Conjunto de fichas cuya función es auxiliar al referencista para obtener una mayor calidad 

en su gestión. A él se acudirá para conocer si el tema fue solicitado anteriormente y evitar duplicidades innecesarias en 

nuevas búsquedas. 

Este catálogo no tiene estructura fija, obligatoria, Sin embargo, hay reglas generales que se pueden establecer: 

CCaattáállooggoo  ddee  pprreegguunnttaass  mmááss  ffoorrmmuullaaddaass:  

Es aquel formado por las cuestiones de mayor incidencia dentro del trabajo de referencia. Su utilidad consiste en 

evitar acudir a las fuentes originarias para responder preguntas. Incluye además las preguntas de búsqueda específica 

(puede tener entre sus datos las citas de la bibliografía consultada, para responderlas, libros fronterizos donde se 

encuentran datos para responderlas) y los datos más demandados  que escoge en sus fondos hechos o datos que 

resuelven directamente las necesidades de información de los usuarios, sin tener que acudir a la consulta de los 

documentos indicados para encontrar la respuesta. Como son: Catálogo fotográfico de Efemérides, de Mártires de la 

Revolución y Discursos de distintos dirigentes de la revolución, etc.  El catálogo de efemérides se ordena por orden 

cronológico, y el de mártires y discursos por orden alfabético. 

CCaattáállooggoo  ddee  ddeemmaannddaass  nnoo  rreessppoonnddiiddaass  oo  ssaattiissffeecchhaass 
No siempre se logra satisfacer las demandas de los usuarios. Hay ocasiones en que no se encuentran los repertorios 

adecuados, o la información que se encuentra es obsoleta, etc. En estos casos, es útil la práctica de recoger estas 

demandas en forma de ficheros para ulteriores y más profundas búsquedas y para la toma de decisiones respecto a la 

adquisición de materiales. 

CCaattáállooggoo  ddee  ffiicchhaass  eevvaalluuaattiivvaass  ddee  llaass  oobbrraass  ddee  llaa  ccoolleecccciióónn 
Para poder realizar un servicio de referencia de la mayor calidad es necesario conocer profundamente las obras que 

forman la colección de referencia; existe una amplia metodología para la evaluación de estas obras. Los resultados de 

este proceso de evaluación deben anotarse en una ficha evaluativa que forma parte de uno de los catálogos del 

referencista. 

Modelos del servicio de referencia 
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Modelo Estadístico 02-27 MINSAP 

 

Elementos para evaluar las obras 

de referencia (variables) 

Título y Edición: ____ 

Autoridad: autor, editor: _____ 

Pie de Imprenta: __________ 

Tipo de repertorio: _____ 

Estructura de la Obra: ______ 

Período que abarca: ____ 

Público al que se dirige: _____ 

Ordenación: ________ 

Tipo de Entrada: __ 

Información que contiene: _ 

Tipo de Índice: __________ 

Anuarios y Suplementos: ____ 

Ilustraciones: ___________ 

Bibliografía: __________ 

Estrategia de la búsqueda: ______ 

Defectos: _________ 

Valoración ideológica: ______ 
Observaciones 

Elementos del fichero de preguntas 

sin respuestas o Desiderata 

(variables) 

 

Datos del usuario: __________ 
-Tema: __________ 
- Título: _______ 
- Autor: __________ 
- Vol., No.: _____________ 
- Año: _______________________ 
- Fecha: _______________ 
- Observaciones: 
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Comité Editorial 
 
Lic. Rosa Bermello, MSc. 

Lic. Belkis Núñez 
Téc. Ada Rodríguez 

Teléfono: 
47 521284 

Correo electrónico: 
cpicmmay@infomed.sld.cu 

Decretos y Leyes 
 

Instrucción metodológica Nº 14/2012 

 

Servicio de Referencia en las bibliotecas del SNICS 

 

La presente instrucción metodológica establece las pautas para el desarrollo 

del Servicio de Referencia en todas las unidades de información del 

Sistema Nacional de Salud. Su objetivo principal es orientar a los 

responsables del servicio en cuanto a los procedimientos a seguir para el 

cumplimiento del mismo. 

 

AI 

Para identificar una dirección para los programas de alfabetización 

informacional (AI), es importante conocer los diferentes conceptos que están 

relacionados.  

En nuestro contexto se define como: ”Proceso de enseñanza–aprendizaje 

continuo para desarrollar en las personas los conocimientos, habilidades y 

actitudes que les permitan identificar cuándo, dónde, cómo y por qué necesitan 

buscar información que satisfaga sus necesidades.  

Algunos de los términos más relacionados con la AI son:  

 Educación de usuarios – Enseñar el funcionamiento de la utilización de 

la Biblioteca y de sus recursos, impartida por personal bibliotecario  

 Instrucción bibliográfica – Enseñar el funcionamiento de la utilización y 

cobertura de distintos recursos y fuentes de información bibliográficos, 

impartida por personal bibliotecario en colaboración con docentes  

 Competencias informativas – Relacionarse de forma efectiva con el 

mundo de la información y compartir conocimiento en un contexto 

determinado, impartida por los distintos agentes responsables de la 

formación de competencias profesionales incluyendo los bibliotecarios 

(educación superior y formación continuada), abarca todo el proceso de 

utilización de información e introduce la “dimensión social de uso”. 

La biblioteca tiene que desarrollar el importante papel de al menos participar en 

el programa institucional de alfabetización informacional, pero de hecho debería 

ser la precursora del cambio y la promotora de estos programas.  Fuente: 

http://infomed20.sld.cu/wiki/doku.php/alfabetizacion_informacional:programa_

de_alfabetizacion_informacional_en_salud 

 

 

 

 

 

 

Súmese al debate, esperamos sus opiniones y 
comentarios, envíelos a: cpicmmay@infomed.sld.cu  
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